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Circular número 262 regulando 
los espectáculos taurinos.

NúziMiro suelto : 8’75 cénttnnw 
mes córlente.

Hi&srtB tres meses 1’51 y focñM 
anterloros dos peseta».
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M rtiuez Jîméntz Jz-é dr 
años, natural de .Logroño, hijo
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Oriv*d por su
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de la cap por medio de libranzas del Tesoro, Giro Pastal o» Metí éobro.

í U que se 
C4r1 S" e-'C 
f - L S^Ctr 
dc-d-^ ■pUe? 
i■'./•■; qú-, 
- ub '1 A 4 
subi-?u-

;tur H de 
nr'Turis 
a-rechos

PESETAS

Gobierno Clv{l de la 
Provincia

La práctica que de algún tiem
po a esta.p .rte vienen empleando ’ 
algunos kidiadores de ejecutar 
la faena de muleta utilizando, u*^ ' 
escote simulado viene ocasionan
do reiteradas quejas de aficiona
dos, estado de opinion que mere
ce ser recogido ya que no solo 
resta virilidad al espectáculo, si 
ÇQ que obliga a cortar bru^Ct - 
mente ¡a continuidad de Ja suer
te, interrumoiéndola en el rao 
mentó preciso para ir a cara iar 
el estoque con lo que ’ ¡ mayoría 
de las veces toro^ c rnbi < de 
posición, prolongánuose ¡n ece 
sariarnente la ejecución - de’ ter
cio. En su vista, el Del* gado 
de la Autoridai qu^- presido la co
rrida deberá hacer sab; r a los es
padas, antes de comenzir el es- 
pectaculo, que la faenti de mule
ta habrán de realizarla con el es
toque reglamentario v caso de 
que por alguna se ab gara defi 
ciencia física que le impidiera, 
deberá ordenar él oportuno reco
nocimiento facultativo, y dé ser 
éste conforme con lá alegación 

- del diestro se avisará al público 
de esta circuñstanci.a al final del 
segundo tercio de la lidia del to 
ro correspondiente al,diestro en 
cuestión, antes de comenzar éste 
la ejecución del ú'timo tercio, en 
la rorma acostumbrada para dar 
a conocer a la ganadería a la que 
pertenece el toro que sustituye ai 
retirado a los corrales mediante 
un cartel que será eshibidu des 
de el callejón can la inscripción 
siguiente: <previo reconociraien 
to facultativo, se autoriza a* es- 
paua de turno para servirse del 
estoque simulado > Igual prácti 
ca se seguirá si durante el curso 
de la lidia el matador sufriera le
sión que le impidiera seguir rea 
lizando con el reglamentario la 
faena de muleta Este cartel se 
tendrá dispuesto antes de empe • 
zar cada corrida, en evitación de 1 
que si hubiera de redactarse ca
da vez, se obligará *al público a

el 
)S 
4, 
J
S, 
a- 
iS 
is

innecesaria espera. . juez Comarcal de esta Cfu lad. y
Lo que se hace público para , Comarca

c?eneral conocimiento y naás ‘ Hago s¿tber: Que en ejec'• 'ión 
‘ de ia sentencia dictad? o' e* 
’ proceso de cognición seguido 

en este Juzgado p r Angela. Nar
ciso, Paulino V Valeria Ab -H'S 
Ruiz y Francisco v Pabio Abxlos 
Puras, contra Manuela Abdos 
Ruiz y-Antolín Rojas Extremia-

BOLETIE

Administración de
Justicia
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Don Marcelino Vidal Paz, Sé

crétai io del Juzgado Municipal 
de Logroño.

Certifico: Que en los autos 
de juicio verbal de faltas s< gui 
dos contra Da' id Iñ’guez Mo ril-o 
ha recaí .lo una sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor sigu’cnte.'

S^'ntencia: En la ciudad de j 
Logroño a trece de m:) zo 1950, ; 
el Sr. D. José María B rn u JJi I 
raeno Juez Municipal Propjet-.trio • 
de la misma, habiénao visto las : 
presentes diligenciïs de júício 
verbal de faltas, seguidas en*re 
partes, de la una el Min*.st*-7»o 
Fisc-1 en representad u á »4 
acción púb’icc, y 1, c € .com > 
dénUiiviuub.' ífL G reí^ ’ "io 
y como denunciado Díivil Iñi- 
guez Mivillo, mayores de ed:’d 
casado y soitero y vonos de 
Logroño.

Fallo: Que debo condenai y 
condeno al denuncíalo Divid 
Iñiguez Murillo, cçrao autor di 
recto y voluntario de un i f ita 
de estafa del artículo 587 i ’ 
Código Penal, sin circunst nci. s, 
a la pena de doce días de .arresto 
menor, pago de costas v lúdem ' 
nización dé treinta pesetas al 
perjudicado Moisés García. Así 
por esta mi sentencia-la pronun
cio mando y firmo. José María 
B'’rnM Rubricado. D’di vpu 
bli ;ada fué i?, anterior sent n :i i 
por el Sr Juez que la s j-cribr, 
estando cel brando a u lien ci i en 
el -día dé.hoy/ 4c qur yo el Se 
cretario certifie > en L)groñj a 
trece de marzo de mi nove<‘cr- 
to‘ cincu-rnta. Marcelino Vidcl. 
Rubricado. . .

Y p'ara qu'^ s’rva de f’Ot.fiGa 
cióT .al cpnd-nado D viü Iñ.gu'^z 
MurilH, expido ‘a pre senate pa ¡a 
su in'.'—ciôn <’“ ci B O. de । , 
prqvi :Cia en L groño 4 tvs L 
abrd de rail nov -cient -s uncuri
La:

» á .i i

UnB c;-<a y c 'rra!. sit i en la 
cabe de H'.'no iiuev ■, s? ñ lad-. 
CDU '4 núm fo trrb.tci, qu-.- íind:! 
d-:?v hi D Pedro Vz^bejo; iz- 
quiéi’d», Gr.gorio Camañ) y 
' s •.»Ida, D -,Dionisio Ceballos. 
TíSiida en dieciseis mil pe?'tas.^ 
Sita en S^n Asensio.'

/ iwrtenciíis y c'cndiciones ■

Lo Edicto» F Anuncio» d« 
pfirücui are» y ofi oíale». q«*
Mac dé pv tatlsf'irán a ra- 
»áa d» UNA peseta por LINEA, 
y ios <00 seacL-de previo pa^o, 
e» tasarác a raxóc de VEINTE 
etmos. por PALABRA, cual<ule- 
ra ^pe sea el origen del edicto.
Loe Interesado» acreditaran en
te» de la putdlcacióc y por na© 
dio de La correepondtcrue carta 
de pago, haber satisfecho »v 
Fondos Provinciale», »ln cuye 
importe en la Depositaría de 
requisito no se ínier^aríii.

■ft

de Ignacio y de Emilia domici
liado última men v C en Logroño 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrncción de Logroño dentro 
del término de diez días para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa n ® 414 de 1949 
que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de robo; aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien 
te e incurrirá en laS ’dem s res
ponsabilidades que determina la 
Lev'.

Por tanto ruego a todas las 
¿utoridade.s v ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este juzgado.

D do <n Logroño, a 12 de 
abril de 1950.

El Magísirado Juez

Ministerio de Educación Na
cional

Se viene observando por esta 
D u gació : Provincial de Educa- 
CVÎ4 Popular, que determinados 
A uütam-ientcs de la provincia, 
Vi ne;, incumpliendo la obliga- 
.'íón de consignar en sus presu- 

u ^tos mnnicipales las cantida- 
’ dr rrespondirntes para inver- 
; lirias f o la adquisición de libros 
■ con destino a las bibliotecas pú- 

! b icas. de ineludible curopiimien- 
i to, conforme,previenen el R. D. 
! de 6 de febrero de 1929 y R. O.

• 17 d*^' septiembre del mismo 
I año; o que consignadas referidas 
‘ oratidades.. no hacen aplicación 
* di las mismas.

A su vista se recuerda encare 
-cid’’.ment * a todas- las citadas 
Corporaciones, d ben dar cum- 

¡ plimíento a referida obligación, 
’ f edizando la adquisic ón de los 
i libros a través de la Edictora Na 
í'cíonhl afectí a la Subsecretaría 
‘ de Educación Popular, por ser 

est-T Org mismo oficial el único 
I capacitado para realizar tales 
1 servicios con la garantía y lol- 
’ vencia del Estado sin qi.e, en 
■ I mgún ca o, perciba remuncra- 

<Tón alguna especial por el mis- 
’ mo■ xA tales firá's, el Organisnao co- 

rrísDondiente vigilará el cumpli
miento de tal Obligación, a tra
vés de es^a Delegación Provin
cial

Logroño 20 d" abril de 1950. 
I Ei Delegado Provincial, 
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MINISTERIO DE TRABAJO

Regíameníación de trabajo en las por
terías de fincas urbanas de la provin

cia de Logroño 6
341

CAPITULO I
Ambito de aplicación.

ArtícuGo I?.—La presente Regla
mentación reguilará las relacrones 
enfe los propietarios de fincas ur
banas sitas en la> provincia de Lo
groño y los í>orteros de las mismas.

CAPITULO II

Del personal.

Artículo 2-®.—Se erítiende por 
portero a efectosi de la Reglwmón- 
tación, al productor o productora 
que, en virtud de contrato de tra»- 
bajo con e*! propietario de una finca 
urbana o persona que 'legallmente 
le represente, dedica preferentemen
te su acfl'vidad ad cuidado, vigidan- 
cia y limpieza de un inmueble, sito 
dentro del caso urbano de unat loca
lidad de das comprendidas dentro 
de esta Provincia.

Artícudo 3-®.—Los porteros serán 
libremente nombrados por dos pro
pietarios respetándose siempre las 
relad’ones establecidas por las le
yes vigentes en beneficio de los 
que ha van contraído méritos ad ser
vicio de la Patíria.

íD’chos nombramientos habrán 
de recaer necesariamente én perso
nas de buena conductai que carez
can de antecedentes pónalés v qué 
no havan sufrido coirección por 
falltas contra' da pron'pdad, las per
sonas o el orden público.

En nt’ng'ú'n caso se podrá exigir 
del pofcro da presentación de fian
zas én metálico.

Artícudo 4.®.—No es obíioatorio 
cubrir ed cargo de nortero más que 
m aquellas locadtdades v fincas 
qué el Read Decreto de 24 de Fe
brero de 1.Q08 V disnosiciones con
cordantes cost Priores lo di'sTxw gan. 
En consecuend-’ia, los pronietarios 
no estarán obligados a cubrir dicha' 
plaza' en das casias sitas en centros 
urbanos excluidos de dicha dispo
sición V en aquéllos otros en oup 
por costumbre no se utilicen los 
servl'cios de dichos productores.

CAPITULO ni

Contratación.

Artículo 5.®.—El contrato de tra
bajo entre propietario y portero se 
extenderá por^^soifto cuadruplica
do, deb'endo ser sometido ad visa
do de da Delegación de Trabajo, 
cuyo Organismo arobivará un 
ejempliar, remibendo otro ad Sindi
cato correspondiente, quedando las 
restantes copias en poder de cada 
una de das partes contratantes. 5

Para los contratos vigentes ad pu- • 
bFcarse esta Reglamentación se 
concede un .plazo de dos meses, 
con tados desde su inserción en el 
boletín oficial de la Pro
vincia, para que se renueven, vi
sen y registren, de acuerdo con lo 
anteriormente ¿ndicado, debiendo 
hacerse expresa declaración de la 
a-ntigi^ecbd ded portero.
** Artículo 6.®.—Se establece un pe
ríodo de prueba de un mes. Du
rante él el portero no disfrutará de 
vivienda, ñero sí de dos haiberes én 
metálico íntegros que se fiian en los 
artículos siguientes, y podrá darse 

por terminada Üia relación laboral 
por voluntad de cualquiera de las 
partes, sin derecho a ¿ndémn i ración 
de ninguna' cla^e.

Terminada satisfactoriamente la 
prueba ó hecha renuncia expresa^ de 
la miism'a por el propietario, se for
malizará el contrato escrito, cum
pliéndose en el plazo marcado los 
requisitos establecidos en artícuCo 
antcif or.

CAPITULO IV

Obligaciones del portero.—

Artículo 7.®.—'El 'portero desem
peñará con todo celo y fidelidad las 
funciones propias de su cargo, de 
■acuerdo con la costumbre y las ins
trucciones recibidas dél propietario 
o administrador.

Artícui’o 8.®.—Tendrá a su cargo 
principailmente, la vigilancia de lá 
portería, escaleras, patios v demás 
dependencias de uso común de la 
casa, encomendada a su cuStodl'a.

Artículo ,Q.®.—Efectuará la jj-rn- 
pieza dél 'portali, escaleras, pwtío^ 
metales, luces, cristales, etc-, ten
drá a su cargo él servicio de U cen
trad ta telefónica, de acuerdo con 
Has instruicciones dé la Compañía, 
cuarto de contadores, manejo de as
censores y montacargas v las de
más obligaciones establecidas por 
lia costumbre o impuestos por las 
autor'diades.

Articulo 10.—Vigilará que las 
personas extrañas no aberen el or
den en las viviendas o ¡perturben el 
sosiego de los inquMinos.

Artículo 11,—Se hará cargo de 
la correspondencia o avisos que re
ciba para los inquilinos de la casa 
o para el d'ueño o administrador v 
a tender'd con toda, amabilidad a lias 
personas que soliciten alguna noti
cia d'e líos Inquilinos, siempre qué 
no sea índole confidencial o efecté 
a la d’gnidad de .los mismos. .

ArtícTulo T?.—Tendrá ? '^.n coro-o 
los cuarto<9 decalouHados v aeom- 
pañará a las p*»r<!ona« que OCOpip I 
Tirios, facilitánd'Oies cuantas noti
cias le pidan acerca, de los mismos ; 
todo ello con arreglo a las in«4ruc- 
ciones recibidas del prop>tario o 
administrador,

iAjríículo 13.—Cumplíimen+ará m- 
cado<í V Comisiones Macionado': 
con la finca cud'^do V sean co-nfia- 
do^ por el nrop’etanio o adnain.’stra- 
dor V duranto el tiempo* que om- 
pHee pi^ra ouim-pl-imenfiarlos, enco
mendará la portería a per'^ona^ de 
su familia o de ’^’bsohifa confianza.

Art!''! do T4.- Si el propicia fío o 
adimamistrador le encangase cobro 
de los nlouileres lo hará sin demo
ra. entregando dentro de has cuaren
ta V ocho horas sirniientes ’0«; fn>r- 
dos recaudados 1» los ’**cíbos oue 
no ha Am podido hacer eíectÍA^o^, con 
exnren'ón de foc motiv-ns a’^eo-ado’; 
por el, inquilino moroso.

De igual manera comunicará ur- ¡ 
gen'temen'te cualquier inténto por t 
parte de los i-nquW-inos de buirlar l'iis 
actuales v futuras dispos-fones le- , 
gales sobre subarriendos diar'd^^sti
nos o traspasos fraudu’’entos.

CAPITITLO V. ■ *
Derechos de los porteros.—

Artículo 15.—Los porteros dis-
I

i frutarán dé dos derechos que les 
otorga lia Ley de Contrato de Tra
bajo, éstas Ordenanzas y 'las demás 
disposiiciones legales en. materia, de 
trabajo y previsión en das que sean 
de apKcación común y no estén de 
ellas expresamente exceptuados.

En materia de prevfón social son 
de taiplicación a los porteros Jos pre
ceptos reilativos a Seguro de Enfer
medad, Subsidio Familiar, acciden
tes de trabajo, cuando tengan a su 
cargo la ilimpieza, cu'idado o máme- 
jo de ascensores, calefacción o me- 
cairí .smo análogos, y Subsidio de 
Vejez, no siéndoles aplicable el 
Plus de Cargas Faimiliaires-

Art'íoullo 16.—La jornada de tra
bajo en las porterías será laïque por 
das Ordenanzas municipales se es
tablezcan pana apertura y cierre de 
lo.s portales. El titular podrá 
auisif. u tarse de 'la porterra. por un 
máx mo diario' de (^u^iicJiotas, fija
das de común a<'uerdo por las par
tes, V con obligación de dejar un 
fami'liar al cuidado de la mism'a, 
de 'l^ s que vivan con él, autorizado 
por el propietario, '

Artículo T7,—El portero tendrá 
dererho a una vacación anual, re-' 
fribirída de quince días niatirrales. 
Durante ella, será obligatorio desig- 
'nar un subiente, retribuido por el 
nronietaéio quien orevi'amente se 
dará conocimiento del sustituto pa
ra que presente su aquiescencia.

La vacación será disfrutada pre
ferentemente en verano v por acue^'- 
do mutuo entre las partes. De no 
existir éste resobe-rá la Magistratu
ra d" Trabaio, a, tenor del .artículo 
zs de *la Lev de Contrato de Tra
bajo,

A -tículo t8;—Aparte de la vaca- 
ció’^ anual retribuida el portero 
tendrá di«recho a ocho días de nér- 
rpiso en caso de contraer matrfmo- 
nio. si a'SÍ (lo 'solFcitase aii nropiet?- 
n’o- sin ’>émlfL de salarios.

Podrá ■íolicitarlo también, -poT *1^ 
penh'd'o no superior a cinco días s'-n 
ev-ceder de dmz -afl -año, en caso de 
m'uerte o entierro del cónvugÁ, as
cendiente. d-^scmdi'énté o hérm ',i- 
T!os • onformed'ad .c-rave de la éc-nn- 
'SO, nadms; e hü^s v aluimbramién- 
'to d'e aoiiélL, Pn casos tam- 
nneo pp.’-Herá He r^^tribuc’ón.

'C*nífimdó el oortf^ro deba ciim'n'lr’r 
■'’tfrnri dteber de caréete''" núb^ico o a» 
síind''<'a'l se estará a lo establecido • 
en Inq ¿t.îçrno't'cîP'neç ví'.oentps. I 

XrtícuHo To—ánartp d« te e”e

dnd él portero niomdo .qlm 
nne te íneanacite nmo d^sr.rn-ne 

de’'*’<''hr. - 
traba i O t

= fiinotonec: 
serrr? del nnerto de

Artículo 26. 
b irá :

*s el producto

J Hasta 750 ptas. de renta 1
liquida..,.,.... 40 PtsUe 75 T a T .000 » » .......... 'vn

T>e ■ ■ / VlOOI a 1.250 » » .......... QO »De 
'De 
De 
De 
De

I.25I a 1.500 » )) .......... TOO )>
t .50T 
2.OOÎ

a 
a

2,000 »
3,000 »

»

■»
.......... T 25
.......... U5

»

»3.00 T a 4.500 » » .......... 250 »
4..Sût a 6,000 » » ............ 275 »1 M* 6.000 a 8,000 » )) .....^... 300 »De 8.001 a 10,000 )> » .......... 32.5 »De TO.COT a T 2,000 » » .......... 400 »1 )e T 2.001 a T 5.000 » » .......... 42.s »De T S.OOT en adelante ...... . 500 J »

Por renta líquida Se entiende En lo.s hotéles
s’-mpre a
brtito de lo que en concento de rén- 
h? saf'sfa.fz.an los inouilinos o arron
da ta r'os del inmueble (incluidos los 
establecimientos mercantiles o in
dustriales). dedueda unía cuarta 
parte. Se exoluve, además, las can- 
tidadés satisfechas por los mis
mos como partte de contribución 
impuestos a su cargo.

Tros p'sos habitados por él oro- 
p’eta'rio se computarán por el ’íqni
do ímiponible con que figifren en 
Hacienda.

vienda diuramte un año, tramsourri- 
. do el cual sin ha.ber curado podrá 

. 1 el propietario dar por tenmímada lia 
relación laboral, , ■

‘ En los casos de enfermedwd 
I mientras dure la misma, el portero 

deberá ser suplido por los faimiliia»- 
res que con él convivan, sin que 

) éstos tengan derecho a percibir más 
que el 50 por 100 de los haberes 

’ que disfruten,
I Artículo 20.—Durante las horas 

en que el portal permanezca cerra*- 
do, no se exligirá la presencia activa 

i del portero para vigilarlo, pero de- 
berá proveer a culanto sea. necsario 
para evi’tar cualquier faba' que pu- 

j diera cometerse en el edificio,
j Artículo 21,—Los propietarios o 
; admijnistradores, cuando exijan 
usar estas prendas a los porteros. 

i lo proveerán de uniforme, el cuail 
♦ conservarán en perfecto estado du- 
I rante dos años, y, además, de un 
. abrigo, que conservarán en perfec

tas condiciones durante el tiempo 
! de tres años,
1 Al finali zar este transcuríso de 

tiemipo serán renovados por e'l pro
pietario las prendas que constitu- 
ven el uniforme'.

En t<xlo caso, cuando el porte no 
esté encargado del servido de cale
facción 'tendrá derecho a que se ir 
facilite gratuitamente p3r él prop’e- 
far:o un «mono» pata el. desemor- 
ño de dicho comefrío.

Artículo 22.—Todos los útiles de 
limpieza y demás efectos necésar’os 
para él cuidado y conservación de 
los servidos que les estén enco- 
mend,ados a .los wrteros serán de 

_ cuenta dél propietatio o adminis
trador de 'la finca.

Artículo 23,—Los dómfngos v 
día 18 de julio, tanto los porteros 
como las porteras los disfruta Vin 
libremente como descanso seman: ’, 
peró en ningún momento poibá 
quedan la portería abandonada, de- 

"rtifenTTó dieja'f'¿fT^ú^díadb "d^ la’ nV s- 
ma ailgún familiar o persona autob- 
Jíada pata hab’far en la portería.

, Artículo 24—El portero tendrá 
derecho a dos gratificaciones ext.m- 
ordinarias dé íKez días cadia. nn i 
de ellas, en Navidad v 18 de Juilio, 
n.rgaderas en el día 'laborable ‘n- 
med'atañiente anterior a dichas fes- 
t i vid ades.

capítulo at
Remuneración de ïos porteros.

Artículo 25,— T.a nemuncrac-ón 
del portero, será mista, prirte en 
mtálico V parte en especies.

—En metálico percb ’

mes.
».

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

particulares, v c.'i-
sas habitadas por Jos propietarios 
A- sus famillteres, es decir, aquellos 
oue no tengan carácter de vecindad 
ios porteros o porteras tendrán un 
sueldo mim mo de 200 pesetas.

En ais porterías <]ue por sus con
diciones especíales havan de per. 
mancer abiertos fuetea, de las horas 
reglamentarias, é’ portero tendrá, 
un auxiliar, que será retribuido po
ol propietario, en 'proporción al 
tiempo de servicios v rémunéra- ' 
o‘ón del portéro.

Artículo 27.-—En aquéllas fincas
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en que ©1 servicio de ca'lefüoción 
esté all cuddado exóLusivo del porte
ro, perdi b i rá éste un zumiento de su 
retribución, durant© los meses en 
que se dé dicho servicio, consisten
te en un 15 {x>r 100 de la retribu
ción que le corresponda.

Artícuilo 28.—Todos los porteros 
tendrán derecho ia vivienda gratui
ta, así como a los servicios de luz 
y agua en 'la propia fiirioa., da cual 
reunirá las condidi ones precisas de 
higiene y decoro y una. capacidad 
propordionwda a !a renta del edifi
cio. I;as habitaciones qúe por esta 
razón disfruten los porteros queda
rán vinculadas a. su fund’ón, por 
do cua'l cesarán en su disfrute y ha
brán de desalojarlas dentro del mes 
siguiüente a. aquél en que cesara 
en ^us servid-os, de acuerdo con lo 
dispuesto en da í.>ey de Con nato 
de Trabajo El servicio de luz se
rá de una lámpara por habitación, 
y ©1 de agUGi 200 litros diarios;

CAPITULO VII

Rescisión y liquidación del con
trato.—

Artículo 29.— Quedará rescindi
do ©1 contrato de portería, sin obli- 
gad’ón de indemnizar ad titudar, en 
'los siguientes casos :

1 .°.—En dos de fuerza mtiyor 
o caso fortuito que imposibt’dite de 
continuar e’ contrato, que sea im- 
preV'S’ble, y que no prevenga dé 
culpa o negligencia-de*’ propietario.

2 .“.—Por muerte del portero.
3 .°.—Por despido justo, enten- 

d'cndo por tál cuando oonourran 
cualquiera de Ilias siguientes causas.

t).—Tjas d©l artículo 77 de al 
Lev de Contrato de Trabajo, eníen- 
diéndóse que existe de.sl’éaltad ,y 
abuso de confianza en todos los ca
sos en que e'l portero co*!'abore, b’en 
actllva c
ded propietario, en cu'alquier ma- 
quin'ación fraudu’lente sobre traspa
sos, subarriendos Clandestinos, etc.

b)—Pérdida de las cond/cio- 
nes esencialles exigidas para el Car
go de portero en e1 artículo 3.° de 
la presente Ordenanza. — ♦

c).—Quej'a reiterada y escrit ■' 
fie lia rd'tad mas uno de los vecinos 
fx^upantes de la casa., titulares del 
contrato de inquih'nato, de acuerdo 
con el propietar*’o.

Artícuilo 30.—En los casos de 
muerte o j-ubMarión del portero, go
zará de preferencia para ocupar ©1 
cargo del mismo el famiiliar que. 
habiendo conA^vido en la portería 
con e'l causante por^un período su- 
nerior a los seis meses antériores 
al falleciml’ento o jubilación, reúna 
ta condiciones personajes necesarias 
V lias específicas de la. portería de 
que se trata.

Si "O exi-ste familiar con dichas 
condiciones o no aceptase e lea’■go 
ped-á disfrtrtPr de la vié’enda du
rante tres meses, contados a partir 
de le muerte o jubilación del ©P’- 
í’ar. Durante dicho niazo no perci
birá haberes en metálico, salvo 
acuerdo con ©1 propietario, ñor des- ' 
empeñar ínteriniamente los sé^v^ciós j 
de nortería.

Transcurrido dicho blazo, deber-i 
abandon*'”- la vMcndp, v si no bi- 
eiese, poflrd el pronietario pi’inn+ear 
e'l desahucio por el trámHe ordina
rio, sin más ’•equ isgos ove acredi
tar la fecha dd fallecimiento o ju- 
b’’iación del +itiuVar.

A’-tícrfo ai.—Pera el despido se 
sej-Mbá el siguiente procedimiento. 

'El pronieta’•lo di."rá aviso al por
tero por escrito. El portero Arma
rá el enterado, y st’ se negara, po
drá, el propietario utilizar dos tes
tigos.

Tanto ©n un caso como en otro.

©1 propietario deberá preséntar la 
notificación escrita ©n lia Delega
ción de Trabajo, ©n ©I plazo de 
cuarenta y ocho horas, pana, su vi
sado, ©nt©nd*iéndose qué comienza 
a surtir efectos desde la fecha en 
que fué extendido, si llew el ente
rado del portero, y desdé 'la de su 
visado ©n la Delegación, en ©aso 
contrario.

Artículo 32.—Para que los inqui
linos puedan ejercitar ©1 derecho 
que se Jes concede én é'l ¡apartado 
c) del artícu'ló 29, habrán de con
seguir 'lia guien te tramitación :

Reunidos en número suficiente 
para hacer la propuesta, deberán 
tnasladar por escrito al propietaú’o 
o administrador, quien firmará 01 
correspondí’ente duplioado- T'rans- 
curridos quince días de la entrega 
fiol documento sin que ©1' pr(>pieia- 
rio haya 'iniciado el procedimiento 
de despido, se entenderá que esté 
desiente, y no podrá ser ejércita- 
da la correspondiente acción.

CAPITULO VIH

Previsión.

,Artícu'ló 33.—Piara el cumpli
miento de fines de pre^’ sión con
tribuirán los propbtarios con el 5 
por 100 de Jos sailarios satisfechos 
a lo porteros y éstos ©n análogas 
cuantías, e'l. Montepío Nacional de 
Previsión Socibl de Jos Porteros de 
Fincas Urbanas creado por Orden 
de 15 de enero de 1949, aJ que se 
'incorporarán desde la ©ntrvida ©n vi
gor de ésta Reglamentación, a te
nor de lo dispuesto en la Orden de 
14 de octubre del propio año.

DISPOSICION FINAL
Esta Reglamentación entrará en 

! vigor ©1 día 1.° de abrd de i.q5o, 
I derogando ouianíos acuerdos, pac- 
I tos o notrmas se opongan a lo dis- 
I puesto ©n eiia^ 
j Madrid, 13 de marzo de 1950.

El Director General de Trabajo,
43«

■ Ayuntamiento de
; Logroño
! SUMINISTRO DE VISTUARIO

477 
I Al día siguiente hábil de aquél 

en que se hayin cumplido vffinte 
también laborables, a contar del 
Inmediato siguiente al de apari 

' ción de este edicto en el <Bole 
ttn Oficial» déla provincia, en la 
S lia Capl';.uíar de este Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante la 
Mesa legalmente constituida, Un 
drá lugar a las doce horas la 
apertura de los plíege» que se 
hayan presentado al concuaso 
para suministro de las ’ignientes 
prendas de uniforme a la Guar
dia Municipal: 10 saharianas; 19 
guer eras y 23 pantalones.

Los llcitadores h brán de pre
sentar sus ofertas conforme al 
modelo rie proposición jue figu
ra en el expediente en la Inter- 
vención municipal, a la« horas 
de diez a doce de k s citados 20 
días hábil©3.

l on anterioridad a la presen
tación de ph'egos. cada 'Icltador 
deberá con-iituir un depósito 
provisional importante la suma 
de mil prsetas.

El cxocuiente que contiene el , 
pliego de condiciones y modelo 
de proposición puede ser exami- i 
nado en la citada Dependencia ¡ 
durante los mismos días y horas i 

habilitados para la presentación 
dt proposiciones.

Lo que se hace público para 
general cunocimlento.

Logrofio 15 de abril de 1930.
El Alcalde,

578

Anuncio) Oficióle)

ANUNCIO

En sesión celebrada el día 27 
de febrero de 1.949, este Ayunta» 
miento adoptó el acuerdo de con
tribuir con la cantidad de setenta 
y cinco mil pesetas en metálico, 
novecientos sesenta y seis kilos 
de cobre, (valorados posterior 
mente eh diecinueve mil pesetas) 
y el suministro gratuito de casa 
y alumbrado para que la Com
pañía Telefónica Nacional de 
España, instalase en esta Villa el 
Servicio Telefónico.

Lo que se hace público por es
pacio de quince días naturales, 
en trámite sustkutlvo del Refe
rendum, pudien.io presentarse 
r< claraaciones ante el Gobierno 
Civil o este Ayuntamiento, por 
las personas y entidades que cita 
el Decreto de 25 marzo de 1938.

Confeccionadas las cuotas mu
nicipales correspoDdiente.s al afio 
de 1948 y 1949, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
352 del decreto de Ordenación 
Provisional de los Haciendas 
Locales, quedan expuestas al 
público en la Secretaría del Ayun 
tarolento con sus justificantes; y 
la de patrimonio municipal, poj. . 
espacio de quince días y ocho ' 
más, a fin de que puedan ser exa- 1 
minadas libremente y presentar 
las recí4luaciónea o ifcparús que , 
que se estimen procedentes res- ' 
pe ctivamente. '

También queda expuesto en la : 
Secretaría Municipal, por espa
cio de quince días un expediente 
de transferencia de crédito de 
unos a otros capítulos de! Presu- ' 
puesto xMunicipal Ordinario de 
Gastos del afio actual, a fin de 
que puedan ser examinados y 
presentar las reclamaciones que 
se consideren justas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el citado ar- ! 
tículo 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1946.

Treviana a 5 de abril de 1.950. j 
El Alcalde, i 

540

EDICTO í
461 i

Habiéndose acordado su apro- j 
bación por ésta Corporación 
Municipal de la liquidación del 
Presupuesto Municipal Ordinario , 
del ejercicio de 1.949 queda ex- 1 
puesta al público por el tiempo ; 
reglamentario al objeto de exa- i 
men y reclamaciones que esti- ! 
menconvenientes. ' 

Vigwera a 29 de Marzo de 1,960
El Alcalde, j 

571 i

EDICTO •
440 '

En la Secretaría del Ayunta 
miento de Hormilla, y por plazo . 
reglament trio, se encuentran ex- I 
puestos al público los documen ' 
tos iiguientcs: !

Liquidación del Pre.supuc.sto ■ i 
Ordinario de 1949.

Rectificación del Padrón de 
Habitantes con referencia al 31 
de Diciembre de |1.949.

Los Apéndices correspondien-

tes de Rústica y Urbana y Re
cuento de Ganadería a partir del 
1.* de Mayo del corriente afio.

Podrán ser examinados por 
quienes les interese y presentar 
cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes.

Hormilla a 11 de Abril de 1950 
El Alcalde,

550
! ANUNCIO

452 
i Habiéndose aprobado por este 
: Ayuntamiento la Recctificación 

municipal de habitantes con re- 
fereucia a 31 de Diciembre de 
194Í, se expone al público en la 

¡ Secretaría del Ayuntamiento por 
: el plazo de 15 días, durante lo» 

cuales, pueden exponer las re- 
claiuacieues pertinentes.

i Cárdenas, 13 de Abril de 1950
’ El Alcalde,

553

í EDICTO
448

♦ Aprobada por este Ayuntamiento 
la propuesta de habilitación de 
suplemento de crédito dentro del 
Presupuesto municipal ordinario 
del afio en cuno, con cargo al 
Superavit del ejercicio anterior, 
queda expuesto al público dicho 
expediente en la Intervención del

i Ayuntamiento por término de , 
¡ quince días para su exámen y 
í reclamaciones, según dispuesto 
i en el Artículo 236 del Decreto de 
i Haciendas Locales de 25 de enero 
i de 1.946.
í Nájera 11 de abril 1.950.

El Alcalde
556

EDICTO
469

Habiendo sido aprobadas por 
este Ayuntamiento las Cuentas 
Municipales y Liquidación Gene
ral del Presupuesto, correspon
dientes al pasado ejercicio de 
1949. quedan expuestas al públi
co por el ■ tiempo reglamentarlo 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, para que puedan ser 
examinadas y presentarse contra 
las mismas las reclamaciones 
que se crean oportunas.

Grávales, »2 de abril de 1.950.
El Alcalde,

574

EDICTO
463

Aprobados por este Ayunta
miento la liquidación del presu
puesto definitivo y Cuentas 
municipales del ejercicicio de 
1949, las mismas y sus justifi
cantes, quedan expuestas al pú
blico por el termino de 1.5 días, 
en cumplimiento y efectos de lo 
dispuesto en el Decreto de 25 de 
enerp de 1946 que regula las Ha
ciendas Locales.

Casalarreina 13 de abril 1.950.
El Alcalde,

570

ANUNCIO
478

Confeccionadas la Cuentas Mu
nicipales y Liquidación General 
del Presupuesto del afio de 1949, 
de conformidad a lo establecido 
en el artículo 352 del Decreto de 
Ordenación Provisional de las 
Haciendas Locales y aprobadas 
por el Ayuntamiento durante el 
plazo de 15 días y ocho respecti
vamente para su examen y recla
maciones

Cordovin 16 de abril de 1950.
El Alcalde,

586
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Administración de propieda
des y contribución Terrtorial

CIRCULAR relativa a la for
mación de los Apéndices al Ami- 
Uaramiento.

449
En virtud de la Orden de 22 de 

octubre de 1 926 deberá proce
derse durante el mes de abril por 
los Ayuntamientos y Juntas Peri
ciales a la formación de ios Apén 
dÍG¿s al xÁmillaramientp de la 
Contribución Territorial de Rús
tica V Pecuaria. La formación de 
los Apéndices se efectuará con 
arreglo ’’ lo dispuesto en los ar
tículos 48 V sigui:.ntcs del Regla
mento de 30 de septiembre 18^^

Con el fin de lograr una per
fecta uniformidad en la confec 
ción de los Apéndices y facilitar 
la labor de las Jumas Periciales, 
y teniendo en cuenta las varia
ciones de riqueza que se produ
cen entre propietarios que po
seen riqueza igual o inferior ¿ 50 
pesetas que g zjd del beneficio 
de exención en virtud de lo dis
puesto en el 'artículo primero de 
la Ley de 23 de diciembre de 1948 
se hace preciso dictar normas 
complementarias a las que debe
rán ajustarse las juntas Pericia
les para la confección de ’os in
dicados documentos.

Estas normas son:
Primera.— Contendrán l o s 

Apéndices solamente las varia 
ciones sobre las cuales haya r.-- 
caído acuerdo del Ayuntamiento 
a propuesta de la Junta Pericial 
respectiva y procedan de ventas, 
sucesiones, permutas y demás 
transmisiones de dominio o de 
conclusión de período de exen 
ción temporal, y las que ha
ya’^ de introducirse en-las diver
sas partes de que consta el Ami 
Uaramiento por cambio del ob
jeto a que estén destinadas las 
fincas; debiendo acreditarse en 
todas ellas hallarse satisfecho el 
Impuesto de Derechos Reales.

En todas las demás y aún en 
aquellas d?e las enumeradas que 
produjeran alteración en el líqui 
do imponible por el que las fin
cas estuvieren amillaradas, será 
preciso para incluirlas en el 
Apéndice que los expedientes 
que motivan las variaciones ha
yan sido resueltos por la Admi
nistración, a cuyo fin se reco
mienda a los Ayuntamientos la 
mayor urgencia en la tramitación 
ie los expedientes que existan 
en cada uno de ellos.

Segunda.— Para el mejora- 
mie ifode los amillaramíentes, se 
procederá por las Juntas Pericia
les en todos los casos de bajas 
por fallecimiento o cesión de 
todas lasfin '.as, y cuando quede 
líquido imponible al contribu
yente, a la averiguación de las 
causas o errores que lo motiva, 
proponiendo inmediatamente a 
la Administración, por medio 
de informes, las variaciones que 
correspondan para su inclusión 
en el Apéndice, una vez compro 
hados igualmente, en los cam- 

- bios de dominio que por uno u 
otro medio lleguen a conocimien 
to del Ayuntamiento y Junta Pe
ricial y n« hayan sido de Jarados 
por los interesados se requerirá 
a los actuales propietarios para 
su declaración, llegando a la im- 
dosicién de las multas que seña
la el artículo 45 del R^lamento 
vigente en caso de negativa y a 
proponer de í ficio la variación 
de“que se trate.

Tercera .— El Apéndice cons 
ta de tres partes, al igual que el

Amillaramiento: La primera 
comprende las alteraciones de la 
riqueza no exenta, la segunda la 
de la riquza exenta temporal
mente. y la tercera la de la ri- 
q-ueza exenta perpetuamente. El 
Apéndice se complementa con el 
recuento de ganadería.

Parte primera.— Alteraciones 
de la riqueza no exenta.

a) El detalle y explicación de 
las alteraciones sufridas por ca
da oontribuyente se destribuirá 
en dos grandes grupos, en idén
tica forma al repartimiento: Ve
cinos y Forasteros. En ambos 
grupos las alteraciones se colo
caran por riguroso orden alfabé
tico de primeros apellidos, aun
que las altas y bajas vengan in
tercaladas entre sí.

En las columnas <ALTAS> y 
<BAJAS> se totalizará la altera
ción en mas o en menos, de cada 
contribuyentes, es decir, el im- 
poorte de las cantidades figura
das en la columna de líquido 
imponible y cárréspondientes a 
fincas en alta o baja que perte 
nezcan a cada contribuyuente, 
no debiendo determinarse en es
te detalle la riqueza resultante 
para el próximo ejercicio, la cual 
vendrá reflejada en el Resumen.

b) Si algún contribuyente 
quedase con riqueza inferior a 50 
pesetas, le será dada de baja 
tambiéq, prod^jciendose el alta 
correspondiente a su nombre en 
la segunda parte de Apéndice. 
Por el contrario, cualpuler cen- 
tribuyente que sea dado de alta ' 
en la primera parte y tuviera ri-^ 
queza exenta por ser inferior a 
50 pesetas, le será aumentada 
ésta, haciendo constar que pro
cede de la segunda parte, y en 
ésta le será dada de baja.

c) En el Resumen de Ja pri
mera parte se consignará la Ri
queza Rústica con que cada con 
tribuyante deíios que sufrai» all 
teración figura ea el reparto de
año 1950, a continuación el im
porte del alta o de la baja, y por 
último la riqueza resultante para 
el año próximo, advirtiéndose 
que en este resumen sólo se hará 
una anotación para cada contri
buyente, siendo devueltos aque
llos que vengan con tantos asien
tos como variaciones de fincas 
se hayan efectuado.

Parte segunda. Alteraciones 
de la riqueza exenta temporal
mente. )

a) Esta parte tiene por finali
dad, esencialmente, el recoger 
las variaciones de riqueza de 
aquellos propietarios que figuran 
en la relación de exentos, así 
como aquellas otras cuya exen
ción temporal haya finalizado. 
Su confer ción se ajustará alas 
normas dadas para la PRIMER V 
PxXRTE, bien entendido que 
cuando un propietario que en el 
corriente ejercicio figure con ri- 
quez'i jnferior a 50 pesetas pase a 
tributar por aumento de la mis
ma, le será dada de baja la ri
queza que figure en la relación 
di exentos y alta en la prinaera 
parte, y rrciprocamenie^Es de
cir, la primera y segunda parte 
del Apéndice se com plena '^ntan, 
toda riqueza exenta que pase a 
tribatar icrá baja en ta segunda 
y alta en la pri liera, y por el con
trario, toda riqueza sujeta a tri 
butación que vaya a quedar exen 
ta en el ejercicio siguiente, será 
baja en la primera y alta en la 
segunda.

ü) El RESUMEN d« esta par
te se confeccionará en la oii aia 
forma indicada para la primera 
parte. ,

Recuento'de Ganadeiía
El recuento de ganadería se

confeccionará por riguroso orden 
Gif abético de primeros apellidos, 
y dividido en dos partes: Prime 
ra: Contribuyentes cuya riqueza 
vaya a tributar en el ejercicio 
próximo por- ser superior a 50 
pesetas, o que sumada a la rique
za rústica, exceda de dicha cifra. 
Segundr : Riqueza pecuaria que 
vaya a quedar exenta. Estas dos 
partes se totalizan para ser refle
jada en el RESUMEN de este do
cumento.

Cuarta. En los términos mu- 
n{cip des donde no se produzcan 
variaciones en el Amillaramiento 
quedan o^igados, inexcusable
mente, al envío de una certifica
ción en que se haga constar dicho 
extremo.

Qui ita. Les documentos de- 
brrán expoaerse al ptíblico del 1 
al 15 del mes de mayo, debiendo 
estar entregados en la Adminis
tración de Propiedades para el 
últira ) día del mismo mes, en 
unión de los recursos promovdos 
contra las resoluciones de los 
Ayuntimientos y Juntas Pericia
les respecto a la inclusión de va
riaciones en el Apéndice

A e te requisito puedan sujetas 
las certificaciones negativa», en 
lasque deborán figurar la dili
gencia de exposición al público.

Sexta. Debiendo confeccio 
narse .sin excusa alguna Apéndi
ces en todes los Municipios, irre- 
naisiblenaence se impendráa las 
sanciones máximas que autoriza 
el Reglameato a las Corporacio
nes que no cumplan este servicio 
lo hagAn fac ade los olazos le
gales, que opongan resistencia a 
la'reclificacióu de los Apéidices i 
o Recuentos que se devuelvan, a 
los que cometaa errores que de
muestren negligeacia manifiesta 
y a los qqe no efectúen^las recti
ficaciones que les sean ordenadas 
endos plazos que se señalen, lle
gando, en caso de resistencia, al 
envío de Comisionado.

Logroño 31 de marzo de 1.950.
. El,Administrador de 
Propiedades y C. T.,

Benedicto Rioja

V B’i
El Delegado de Hacienda,

I
Javier Diagv

Confederación Hidrográfica 
del Ebro
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NOTA.ANUNCIO

D. i'élix Leorza Labeaga, Rec
tor del Seminario Teológico de 
las E.scuelas Pías de Albelda de 
Iregua, provincia de Logroño, 
solicita autorización para ejecu 
tar la defens a de la finca y casa 
de la Comunidad situadas en la 
raárgen izquierda del Río Iregua,^ 
presentando proyecto en lichas 
defensas; el cual consiste en una 
serie de dif’z y siete espigones de 
hormigón con cabeza-de anclaje 
de longitudes variables, dejando 
una anchura libre de cauce, de 
cuarenta metros como mínimo.

Lo que se hace público para 
que cuantos se puedan conside 
rar perjudicados por dichas 
obras, puedan dirigir por escrito 
las reclamaciones que consideren 
pertinentes, al Iltmo. Sr. Inge
niero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, den

tro del plazo de veinte días natu
rales y consecutivos a contar del 
siguiente al de la fecha de esta 
publicación, durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente 
durante las horas hábiles en las 
oficinas de la Sección de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro en Zaragoza, General 
Mola n% 26 1®.

taragoza a 3 de abril de 19W.
El Ingeniero Director Adjante,

E. Pernándet.
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Por acuerde de este tribunal, 

adjunto tengo el honor de remitir 
a V. E anuncio dimanante de 
autos recurso coatenciose-admi- 
nistiativo interpuesto per D. lu- 
lián Mesa Nájera, vecino de Ce
nicero, sobre reclamación eco
nómica, interpuesta por el Im
puesto d- Contribución rogándo
le se digne diponer lo proceden
te a su inserción en el B. O. de 
esta provincia, y para que me 
sea enviado un ejemplar del aú- 
mero en que aparezca hecha la 
publicación, para su unión a los 
autos, a los oportunos efectos

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Logroño 14 de abril de 1950.
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PLAZAMIENTO
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Por la presente se cita y em
plaza a doña María Ugarte Gas
eo, vecina de San Asensio (Lo 
groño) para que comparezca el 
día 11 de mayo del corriente año 
a las once de su mañana, en la 
Delegación de Hacienda de la^ 
provincia de Burgos, ante la jun
ta Administrativa, p ra respon
der de los cargos que resulten en 
el expediente número 4 de 1950, 
por circulación de tabaco nacio
nal sin los requisitos legales; sig
nificándole el derecho que tiene 
para nombrar un industrial ma
triculado en dicha capital, y ca 
so de no designarlo, será repre
sentado por el Vocal nombrado 
por la Cámara de Comercio, 
igualmente se le advierte que en 
el acto de la Junta, deberá apor
tar las pruebas que para su de
fensa estimen pertinentes.

Logroño 13 de abril de 1950. 
El Delegado de Hacienda Presi

dente,
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Ordenes de pago de. pensión 

recibidas de la Dilección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas 

19, Gabriela Sáenz de Urturi, 
Retirados Cruces, Traslado.
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